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SESION FECHA RESPONSABLE (S) EJECUCION FECHA CUMPLIMIENTO 

016-2015 10-04-2015 PE INMEDIATO 

                          
Considerando 

1-Mociona el Directivo Elías Gutiérrez Aragón, para que se le brinde Informe, sobre el estado en el que se encuentra el 
trámite de publicación como Decreto Ejecutivo, lo resuelto por ésta Junta Directiva mediante Acuerdo AJDIP-083-2015, 
sobre la regulación de las sustituciones de motores para aquellas embarcaciones perteneciente a la flota artesanal en 
pequeña escala que faenen dentro del Golfo de Nicoya. 
2-Escuchada la moción del Sr. Gutiérrez Aragón, la Junta Directiva, considera oportuno requerir esa información, razón 
por la cual, la Junta Directiva, POR TANTO;   

 
Acuerda 

  
1-Solicitar al Sr. Presidente Ejecutivo, presente informe sobre el estado en el que se encuentra el trámite de publicación 
como Decreto Ejecutivo, lo resuelto por ésta Junta Directiva mediante Acuerdo AJDIP-083-2015, sobre la regulación de las 
sustituciones de motores para aquellas embarcaciones perteneciente a la flota artesanal en pequeña escala que faenen 
dentro del Golfo de Nicoya. 
2-Acuerdo Firme 
 
Cordialmente; 

 
Lic. Guillermo Ramírez Gätjens 
Jefe Secretaría Técnica 
Junta Directiva 
 

 


